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m JA PEOYIIGIÁ. DE IE0H 
;. tj v'.ÍÍKTSL-ÍOÍÁ QÍ-ZOIÁL 

LK¿$G quo loa Sroü. A.k«lderi y SeereísriOB vecibíii 

STHÍÍJ diapoíidráii que so xij« ejítapltr 3Ü si cilio 
t'is «¿atuiiibrí!- 'ionde pam n̂oeerfe hs-íta el rt;c¡bf< 

i,os Seoretayioa Ciüdarim dti conservar los 3OLE-
r¡A:2& ¿sobccicfiadoa ordenadajim/ito para suencatt-
á«vrftci<ií3, qae ctebaré. verificsrae cada año. 

m m'ACh m mes, MIÉRCOLES y VIEÍÜVES 
So ¿-ascribe en la Impronta de la Diputación provincial, á cuatro 

pfiüetas oinenenta cfcntimos el trimoBtre, ocho pc'::!;tnB r-1 ŝ mostro y 
ffimco pasetas al añu, paffiidna al solicitar la üuscripción. Loa pagos 
üs íuert de la capital ae üarán por libranza del Oiro mutuo, admi
tiéndose Bolo sollos on las suscripciones de trimestre, ^ únicamente 
por la FRACCIÓN DE PKSBTA que resulta. Lau suscripciones atrasa-
d&rj se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos 7cm'eicinco céntimos do peseta. 

ADVlíKTEfiOU EDITOtLlAL 

Las diapvBicioncH de las autoridadr-r., or.ceptt> las 
quo sean á instancia de parto no pobre, ?Ü iuserta-
t-án oficialinento; asimismo cualquier anuncie, con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de intertfs particuíar previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de poset-s por cada línea 
de inserción.. , 

. PfGsiáetteia del Consejo de Ministros 

1 " . l 1 R n ( i ¡ D U . ) y 

Aaijiíixa-Raiü.Painíiia «ontínwair 
lio Qqyedatl_ an . en áaaportante 

• a a l i i ' l i '• * : : ' " 
IGaeeiA del dia ó de Agosto). 

MíNISTUÜIO DÉ LA GOBEEÑ'ACIÓN 

D O N . A L F O N S O Xll l . - .por la 'g ra-
cia di» DÍUF; KET coristituoional do 
.EBptiüii; , : 

7.» ledos les quü ls presente vieren 
y e n t e i . d i e r e í . stbed:- ;". ' 
, Q'ÍO l i s Cortes lian (iecretodo y, 

' Nce.e.ai'cioiiiidii ¡ú siguiente:^. ' • 
Ar t iculo 1.° Sarán cos t ígadósco 'o ' 

' mnltss Jo f> ú 50 pesetas.-'; subsi •' 
diar;!jim.nte con arresto 'd» uno á 

'":.• 1." • laa.- . f ián^r tuteres ó guor-
dEdcvcs cu;.os hijos ó pupilos, me-
rsores do' dieciséis ÍIÜOS que es tén á 
su -'cerge fucu-eu detenidos por.ha-

: llorf o aecdigfindo,- vagando ó per-
rootniitio lie purajo públ ieo . 

2.° Las personas, que se hagan 
Bbo.dipuQar 'ie menores de dieciséis 

.cfius, sean ó . ' t o de su fami í ia .con 
objo'o de.'.'implorar la caridad pú
blica. 

Al t , 2." Serán castigados con 
multo ae su a tao pesetas y arresto 
de diez á treinta días : 

1. ' Las 'padres, tutores ó guar • 
dadores que maltratasen á sus hijos 
ó pupilos menores do dieciséis años 
pava obligarles a mendigar, ó por no 
haber obtenido producto bastaste 
de la mendicidad. 

2. ° Los padres, tutores ó guar
dadores que entreguen sus h jos ó 
pupilos menores de dieciséis añe s á 
otres personas para mendigar. 

A i t . 3." S i la entrega. fuese me
diante precio, recompensa ó pro.r.esa 
de p?go; se les csstifrsrd.ccn !« pena 
de arresto mayor y multa do 125 
á 1.250 pesetas. En e s t a penalidad 
¡ocurr i rán tauibiéu l o s que con eilos 
se hubieren c o L C e r t a d o ó procurado' 
el psetoi . • • ' • • . . . . " • ' ' 

A r t . 4.° Cuondo;lo3.pudres ó tu
tores sean' castigados por tareera 
vez cuo á r reg lo-á . ios ar t ículos 1;° y 
2.°, ó tics1'veces con sujeción al ar 
ticulo 3.°, ó por vir tud de aquéllos y 
éste,-la coedecá ; l ieyará consigo-la 
süspei sión dni derecho de los padres 
ó tutotos á la ' guarda y, educac ión 
de los iseparcs,'. y el 'ir greso d é í es
tos en UÍV;lístablecimiento de Bene-

- licencia',- dónde', serán- guardados y 
educados.. - • 
. L a süspé'n.sii5n.:diirai'á . dos años , 

pudiendo cesar antes o p ro r rogaréé 
por. m a j ó r tiempo, s i asi ló .dete í1 

.mina- el Tribunal que faeio .compe-
lónto para entender en ¡os^caecsa 
que so reSore el art. 171 del Código 
c i v i l , previo it ibime del Jefe del E s 
tablecimiento : donde estuviese, el 
menor, aceica del estado de su edu
cación, y con audiencia del Min i s 
terio Fiscal . . 

Si durante este tiempo cimbiasen 
las condiciones de la representac ión 
legal del menor, podrá el propio T r i 
bunal confiar su guarda y educac ión 
á las personas llamadas a esta repre 
sentaoon, siempre que oirezcan ga 
rantias bastantes de cumpl i r tales 
deberes. 

Ar t . 5.° Los agentes do la Auto • 
ridad deberán detener á los menores 
do dieciséis años que mendiguen, 
vaguen ó pernocten eu paraje públ i 
co, solos ó acompañados por perso
nas mayores. 

Cualquiera persona podrá detener 
4 les menores de dieciséis años que 
mendiguen en la via pública, siem

pre que los entregue iuniediatamen-
te á los ¡ g e n t e s de la Autoridad. 

Los agenios c o - i d u c r á u los dete
nidos al local destinado ni efecto, 
donde es ta rán con la separnción coo 
veniente hasta qu.i seaa devueltos á;, 
sus gua rdadore s ,ó .tras-iadados á un. 
Estublccimiohty bonófieo. 

La Autoridad: Ouboreativn, pre , 
via's lás ave r íguac ioaes oportunas, 
acordará iá corrección "que sea.de s u ' 
competencia y pondrá . el hecho eu-
condeiiniouto da la Autoridad j u d i 
cial oor'rasporidierite si .procedióse 
ulterior resporisubUidad.,, 

Los deteakias podrán ser entrega 
dos á sus padres o gun i-dadores tan' 
prouto-cemo éstos los reclarneu y se 

"presten á cumplir la res'poiVsnbiíidad 
en que hpbioreñ.ibcuri ' ido" ó presen": 
ten. fiadores qñér ofrezcán ' g a r a n t í a , , 
suficiente. ' ' - - ' " " 

; Los padres ó guardadores queda
rán exentos de responsabilidad si de 
muestran satisfactoriamente que hi-: 
cieron cuanto debieron y pudieron 
para evitar el acto que mot ivó la de 

. tención del menor, 

Art . 6." Los niños abandonados 
y los privados de la asistencia de sus 
padres por f j l l ec imien tóde éstos,1 ó ' 
por imposibilidad absoluta de man 
tenerlos, ó por aplicación del art. 4.° 
de esta . ley, se rán saetootados y 
edneados en los Establecimientos de 
Beneficencia que existan on el Mu
nicipio o en la provincia ae aonae 
sean na tu ra l e s , . s egún las disposi 
clones de la legislación general del 
Ramo y la práct ica seguida en cada 
provincia respecto al asilo y educa 
ción de huér fanos y desamparados. 

Podrán también los Ayuntamien 
tos y las Diputaciones provinciales 
concertarse con las Sociedades ó los 
tituciones particulares protectoras 
de la iufancr:.-, constituidas legal 
mente, para la pres tac ión de eate 

servicio, mediante - uon sabvetxióa ' : -
ó el abobo de pcnsioies. 

.-Art.' '-7.*. LKS lespoi.sr.bili.'lades, 
qiie esto Mece i-I articulo ! . ° so ha rán 
i-fcctivas:por los AicaMes ó Gober-
•• adores civiles, iu'jistintamoute;-ias 
establecidas en el . -ci t . 2." por . los ; 
Jueces m u B i c i p í l ' s , y ¡as del 3 °, 
por los Jueces de ii .struc'cióo j Avi-
diencias provinciales. , : . ' ; 

• Las Autoridades guber'nativas.y. 
"judiciales encaigi.das del cumpii -
.rnie'gto^de esta ley remi t i rán- al Juz-. 
gado .'do primera i - s tacc is á . ^ u i e o 
corresponda los teslinio'nios'neces'a. 
rías para hac..'.v.efac!ivü,.en su-caso, 
la suspéas ióa dé la:'pat'r¡a pv tés tad . 
•' Ár t . 8 . ° ' E l Gobierno d ic ta rá las 
regias oportuor.s.pura el.ejercicio de', 
ia ucc ióu .protec tora del Estado so
bre los n iños ¿ba'tidonados1, ..á fiii de" 
asegurar la eficacia' de i a ' presente 
ley. . - ••" - ' • y - • 

Por tanto:-:- ' . -.- - -

. Hundamos á todos his Tribunales, 
Justicias, Jefes-, üob . ' ruadores y de.-
m á s Autoridades, asi civiles oonío 
militares y eclesiást icas , de oual -
quier .claso y dignidad;'que guarden, 
y h:igan guardar, cumplir y ejecu
tar la presento ley en todas sus 
partes.. 
". Dado ou Palacio á 23 de Jul io de 
I9u8.—YO E L H F . Y — E l Ministró' 
oe la Gobernaéióu, Antonio García 
Ahx. 

{Gaceta del día 2 de Agosto) 
GOBthUNO DE PUOVI.NCIA. 

Para el más exacto cumplimiento 
de la Real orden que cou fecha 31 
de Julio ú l t imo me ha sido comuni
cada por el Excmo . Sr . Ministro de 
la Gobernación, encargo á todos los 
Alcaldes de la provincia, que dentro 
de los plazos de l ey , y con la pron
titud debida,resuelvan todas las de
nuncias qa3 les seau presentadas 
por la Guardia c i v i l , aplicando las 
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multas corrospondiet.tes, que ¡ c m e -
diatatnoiito hnrúu cfjctivds det.tro 
de su competei cía ó por lo? Tribu 
nales crdii'.arios, para que ninguna 
de las l ieDvmcks, pueda eu modo 
alguno quedar impuuo y Cun til ob
jeto do que r o padezca la fuerza mo
ral de dicho lüs t i t t i to , r.i snfrau 
peijuicio los intereses de! Estaco. 

Preverigo A todas los autoridades 
j dependientes do mi autoridad, quo 
se ré inexorable en el fiel c n m p ü 
miento de la citada Real orden. 

L o q u e se hace ¡úb ' i eo para ge 
«eral conocimiento. 

León 4 do Agosto de 1903. 
E l Gobernndor, 

E s t e b a n A n g r c s o l u 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 

eONTADUKÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Agosto de 1903. 

Dwtribucióo de fondos por grupos de conceptos para satisUcor l a sob l iga -
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Uootnduria provin . 
c i a l en cumplimiento dol l U a l decreto de 23 do Diciembre de 1902 y dé 
las moditteauiodos introducidas p;r Koal orden .de 28 de Enero do 1903 

GRUPOS DE CONCEPTOS 

Gastos obligatorios é inexcusables 

Cbntnbuciont.s, segaros .y iepar&c.iones en el Palacio pro
vincial • • • 

Ins t rucc ión púb l ics : Personal y materia!. . ' . . ' . ' . 
Prisión Correccional: Persona!, material y socorro á presos., 
Bot',efic8n.cia:'Estancias de dementes, enfermos é impedidos 

obligaci'-nes d* las Casas de .Expós i tos y de Matürnidad y 
; v , sueldos del persooal'de/estbs .Estableeimienlqs, cuyos h i 

beresanuales uoéítcedéivde,l .OOU pese t a s . : . . . . . . ' . - ; . . . 
Suscrifieiones de. obras científ icas, , publ icac ión • del "BOLETÍN 
-' .OFICIAL, t imbre . ; c ó r r e ó . . . . ' . . . . ; . : . : . : . . . . . . . ' . ' . " . 

• Deudas: Pego ¿ cuonta do las deudos oontraidns. .•".*. . . . ' . , 
Gastos ge i e ra lo í . : Pagos de contratos y "dejóbliga'ciones i i i -
•.'"puestas por"las leyes.".. . V — . . . . . ' y . . . V '• .*'. -

• Pago de ¡ornales.'liiueldos y haberes pasivos que no exceden 
• :. ' dé:K000' pesetas a l ; ' año . . ¡ " . . ' . . . . . *..- •.' 
: 'Calamidadé5:;Ptfgó de obligaciones que af ¡otan >¡.05te servicio 

"SUMAN BSTOS OASTÚS.' 

•f .¿ ' . ; ' ' . ;«' , . ' .Qaslos obligatorios diferilles': .- .••" 

^Sublcibs.ilol pársb'sal'-dé.la- Dipu tac ión , do sus dependencias y 
.'• Establccimiei i tóe baüé l i c t s , cuyos haberes" ar.uñles seai, 

-.: - - m » j o r o s de 1.000 pesetas.. '..•.' . . . > . . . ; " . . . . . . , 
Gastos de ropresontación del Sr. Presidente do la-Diputación 

y dietas á ios S í e s . Vocales de la .Comis ión .provinc ia l por 
tsisteDCia A sesiones..........-.••;.. •;. . ; ' . . . . . , 

Gast.s de material de of icinas. . . . : . . . . ' . . . . . . . . 
Cpmpra'y reposición ds herramientas para'lus carreteras. . 
Gastos imprevistos. 

bUMAN ESTOS GASTOS. 

. Gastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincia l . 

I t l iSUJIIJiV 

Importan los gastos o b l i g a t o r i o s é i n é x c a s a b l e s . 
. Id. id . Id. diferibles 

Id. i d . v o l u n t a r i o s . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD ; 
Pesetus Cts. 

1.000 » 
. 819 99 
1.0!I2 , i 

í¿2.l32"-« 

; 1.041 66 
' 5 . 0 0 0 > 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

B00 

.2.414 66 
!,... 600 

' 35.300 31 

i 9 3 í 

893 38 
375 • 

83 33 
'800 . 

7.087 32 

1.500 

35.300 31 
7.087 32 
1.500 > 

43.887 «3 

Importa esta d is t r ibución de fondos del presupuesto proviocial para 
ni mes de Agosto do este año , la cantidad de cuarenta y tres mi l ochocien
tas ochenta y siete pesetas sesenta y tres c é n t i m o s . 

Leóo 22 de Jul io de 1903.—El Contador de fondos provinciales, Sa-
lustiano Posadilla. 

Sesión de 23 de Jul io de ¡ 9 0 3 . — L i Comis ión, previa declaración de ur
gencia , acordó aprobar la presente d i s t r ibuc ión de fondos, cuyo pormenor 
se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL con arreglo á I n s t r u c c i ó n . — E l V i c e 
presidente, Josi A. Miranda.—El Secretario, P. I., Antonio del Pozo. 

SECRETARIA.—fUMIMSTBOS 

Mes de Julio de 1903 
Precios que la Comisión provincia l 

y el Sr . Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu los de suministros 
militares que hayan sido faci l i 
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Arlienlos de suministros, con reducción 
al sistema métrico 

en su equivalencia en raciones. 

Ptag. cts. 

Ración de pande 65 d e c ú g r a -
mos 0 30 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 0 87 

Ración de paja de "seis k i l o 
gramos . . . . . . . . . . . . . . . . 0 30 

Litro dé a c e i t e . . . . . . . . . . . . 1 23 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . 9 11 
Quin ta l mé t r i co de l e ñ a . . . ; 3 59 
Li t ro de v ino 0 52 
k i logramo 'dc caruo de vaca . . ! 30 
Kilogramo dó carne de car- . 

ñ e r o . ; . . . . . . . . . . . . . 1 16 
Los cuá les se b á c e o públ icos : por 

medio, de esto perió lico oficial .para 
quo jos.pueblos interesados arreglen 
á los mismos . sus respectivas reía' 
ciones, y eu.onaipjimieDto.de lo dis 
puesto en el art.;'4:*-de la Real or; 

; den-circular de 15: de Septiembre 
de ,1818, la .da'22 de. Mañio de 1850 
y...dem¿s''d¡spos¡t:iones.-p:ysteriores 
vigentes. " V '.--" ' . ^ ; 

l e ó n '3'do.. Agestoi .de;¡903. | -^El 
' Vicepresidente', José Almrei M i r a í • 
¿&'T^-ÉI'SecretaVíq, P. í i . , 'Antonio 
del Po:o.• ., ' . • -' ."' 

OFICINAS :DE HACIENDA . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
: DE ¿A~PlÍuVÍNCIAÍ)E:[.ÉÓN' 

Clrculnr. . 
Vistas !as reclamacion ' ís iiiterpues.. 

tas por algunos Ayuntamientos, cu 
vos apéndices han sido devueltcs 
por no estar presentados eu Uómpo 
regl i imentar ió , lie acordado con esta 
fecha dar un nuevo plazo de cinco 
dias, á contar desde la publ icación 
de la presente, para.los que se en-
cuentreuen el mismo caso, r e m i t i é n 
doles 4 .la Adi i iu i s t rec ión do Cont r i 
buciones para su examen; enten
diendo que ¡ina vez que transcurra 
la indicada fecha y en el caso de quo 
es tén mal confeccionados, ó no en
vión certificación negativa los que 
no tengan a l g u n a a l t e rac ión , se 
nombra rán , a d e m á s de e x i g i r las 
responfabil idade» correspondientes, 
comisionados especiales para que 
por cuenta de dichos Municipios 
realicen tan importante servicio. 

León 1 do Agosto de 1903.—El De
legado de Hacienda, José M . " T r a 
vés! . 

T G S O U E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Premio* di- cobrunxn 
Desde el d h 0 da! actual, de las 

diez á las doce de la mañí ína , que
dará abierto el p í g o , tod»s l o sd í s s no 
feriados, de las n ó m i n a s de premios 
do recaudación por los impuestos de 
carruajes do lujo, resultas do 1901 y 
iSOi ' ; CSSÍLOS y circuios, por la mis
ma ópoee; viajeros y m e r c a n c í a s , 
primer trimestre do 1901 .y el de 
1902, y utilidades, result tsde 1902, 
ce r rándose el día 24 del ci r r íen te 
mes. 

Lo que. se hacevaber por medio 
de este periódico oficia! para ceno-
ciuíioóto de los llecaudadores y 
Ayu ' . t jmi fn tcs eccargados'de la re-
c a u d a c ó u en las épocas expresadas, 
á fin dé que se presenten á percibir 
las cantidades que. se les acredita en 
d i chas .nóminas , pues eii coso COL-. 
t ra r ío , serán rcint-gradas al Tesoro. 

. León 3 de 'Agos to de 190-5.—El' 
•T¡surero de HcCienda, Ramiro. B a -
lacá-.',.'.,'.-' v • .•; •• ; 

.. . "~—ÁYUNTAMiKmtó ~ ~ ~ 

. •"' Alcaldía constitucional de 
• ;. Rcdmmo 
-E'¡ poder de! vecino d c ' H ó d i e z m ó , 

, p . Manuéi Úodriguez C o ñ ó u . s e h a i i á ' 
".depositada una jegu: , que. s d . e ñ c o u - ' 
? t ró extraviada'cu los ¿ o u t e s d e Pen-* 
'dille.él üia"9 del comente,.sin'.qu.e . 

' , ' sésép.aqutéa. ifea 's i i . 'dueüo." ^ 
MLá's'seQ'as,de.-fa yegua son: edad. 

" 30 meses,-p'élo . ca s t año escuro, con 
•toda j o c r in , hé r i ada de" lf.8: cuá? . 
tro fxtromidad'cs; tieufi co rno^séñá . 
particular; un . tumor en e l ' pie'de-

; techo, p roduc idó ; al parpeér , por 
efecto de una.herida. ¿ ' ; . ' • A 

; • iKodíéznio .29 de-Juüo ' jdó/ lSpS' .—; 
;EÍ•AÍ<5ií.Íde,"Maoúel-R;""Albnsó. 

Alcaldía constitucional de 
Ponftrrada. ' '.' 

Debiendo p rócede r s f dé ordon su
perior al lí'cslitide d é los Miinioipios 
de "esta villa y pueblos da Campoua-
raya y Carracédolo. on la parte que 
afecta ol monte •Deh'.'sica y E n c i - ' 
nal,» y .resuelto por este eoucr*jo 
que el.servicio aludirlo, re verifique 
el dia 17 y siguientes necesarios del 
mes de Septiembre p róx imo , desde 
las nueve de la m a ñ a n a en adelan
te, se anuncia al público para cono
cimiento do los interesados; y aun
que ya se les dirigió al efecto la co
municac ión que precep túa el art. 8. ' 
del Real decreto de 30 do Agosto de 
1889, se convoca á los Ayuntamien
tos de Carracedelo y Camponaraya 
i fin de que se sirvan concurrir a l 
acto en la forma quo dicho Real de
creto determioa. 

Ponferrada 31 de Julio de 1903.— 
Ernesto Matinot. 

lili 
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A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A . — C O N T A D U R Í A 

A ñ o «le 1 » 0 » M e s cío AgoNr io 

Distvibut'.ión do fotidos que pava satiíífüCer obligacioues del presripursto 
inuuic ips l durtuito ol referido mes forma la Con tadu r í a , s e g ú n lu pre
ceptuado co el art. ¡2, trarrofo 1." del Roal.decreto do 23 lio Diciembre 
de 1902. 

Bastos obligatorios de yago inviediato 

Cousei 'vaciún 'y repavac.ióo de bienes del Monioipio, seguros y 
coijtribucio: es relativas ¡1 los mismos 

Coiitic-gente carcelario 
Hospi ta l , PORcrros domiciliarios y á pobres t r a n s e ú n t e s 
Suscr ipción á la Queta de Madrid 
Suminiftros al Ejérci to 
Sanidad ó higiene ¿ 
Intereses y a i n o r t i z a c ó a del e m p r é s t i t o , deudas y obligacio

nes reconocidas ". 

TOTAL. 

Gastos obligatorios de pago diferiile 

Personal y material de las dopeodeocias y oficinas. 
Policía do seguridad 
Policía urbana y rural. 
Imprevistos y calami.lsdes. 

TOTAL. 

,v • . . G a s t o s voluntarios : ' ' 

Jubilados y pensiones á viúfJas'-de empleados y otros gastosi 
•miisicá, funciones y subvenciones otorijadas. . 1 . ; . , . v . . '8.000... 

PESETAS CTB. 

225 ?Ü 
7h0 » 

60 . 
20 » 

125 . 
458 > 

1.795 » 

3.'183 .70 

1.533 
326 

1.705 
100 

.754 

Importa esta dis t r ibución do foodos las figuradas .diez, m i i eiet to 
' o c h é n t a . y siete pesetassetents c é n t i m o s . , '"' I , ' - ; - • 
, JAs io rga 24'darj.ulio do 1903.—El' Ooutadür munic ipal , Paül ino P.* 
Montcsei'iu..'.. " • • ' . .•• . v..- . 
' . E l Ayuntamietito^^eu sesión de este día, aprobó la d i s t r ibuc ión dé fon-, 

^dos qud antecede, 'ácórdat iclo se remita ' l i l Sr.rGobernador.civil d e j a pro-' 
"v inc ia páVa sü inserción en el BOLETÍN "OFIÓIAL A los tfectos del párrafu 1'.° 

del ¡irt: 12 del'l'iéal clecietb de 23 de Ufciembre ú l t i m o . . , , 
.-_ ,..,,Astorga i i l dé ' Ju l ió d9 ' l903"—Ei.Sécretario, T iburc io . Argüe l l o A l v a -
, K Í . ~ V . ' B.°: E l Alcalde,. Victor i i io .Luengo. • .v':. . . 

- :. ••'"-Alceldiá constilíieioiial de:J "' 
VillamaUin'' • • " • -"V 

' - . Habiéa'dosQ préseutado ea ostá 'AÍr 
"."caldia pl vecino Lb.repzo (3r3rcía;PiD-

' t o r , 'mát i i f í s tando que en el mes de 
A b r i r ú l t i m ó so ausen tó del'pueblo 
de Vil lacelama, donde se hallaba sir
viendo, sü hijo Francisco Lamberto 
García Bláuco', de 19 af iosl lé edad, 
estatura regular, pelo ca s t año cla
ro, ojos.azules, color moreno, cara 
redonda; viste panta lón y . blusa do 
tela claro, y boina, y deseando el 
Lorenzo saber el "actual paradero do 
su citado.hijo, á fin do poder di r i 
girse á él ea súplica de auxil io .para 
atender i su subsistencia por encon-
trarse t m í e n n o , so ruega á las auto
ridades en cuyo punto se encontra
se el citado.mozo, lo pongan on co-
-Docimicnto de esta Alcaldía. 

Vil lamaSán 1.° de Agosto del903. 
— E l primer Teniente Alcalde, A n 
ge l Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Se hallan terminadas y expues
tas a l públ ico por espacio de quitice 
días en la consistorial las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento 
correspondientes al ejercicio 1902. 
Durante los que pueden los vecinos 

examinarlas y. hacer las reclatuacio-
*• nes-.que"consideren.oportunas; pues. 

posádó dicho plazo no s e r án oidus. • ' 
~ - Jia^Robla.1." do Agosto de "1903. 
-—ÉirAlca¡de^ 'Gúi l ¡érmdEspinosi . '> 

~Alcaldía'constituciMial de.. 
Oaslrotierra 

'• Terminadas ¡as cuentas municlpa-
lés correspondientes al año de 1902, 
y el presupuesto adicional del co
rriente año , se hallan expuestos d i 
chos documentos al público por té r 
mino de quince dias en !a Secretaria 
de este Ayui i tamiento , desde la in
serción del presente en el BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
dentro de dicho plazo puedan exi- ' 
minarlos cuautos vecinos lo crean 
oportuuo, y presentar las reclamo-
cioaes que juzguen conveniente; 
pues pasado el mismo no serán aten
didas. 

Castrotierra 30 de Jul io de 1093. 
— E l Alcalde, Román Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Santo Oolomba de Ourueito 

Por t é rmino de quince dias se ha
lla expuesto al publico en ia Secre
taria de este Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
1904; pasado esto plazo pasará á la 

Junta municipnl pura su revisión y 
censure; pudiendo presenter contra 
el mismo Us reclamaciones que con
sideren justas. 

Santa Uolomba de C u r u e ñ o 29 da 
Juiio de 1903.—El Alcalde, Berardo 
G . Tejerina. 

Alcaldia constitucional de 
Lucillo 

Ultimadas las cuentas municipa 
les do este Ayuntamiento del ejercí 
cío de 1902, rendidas por el Alcalde 
y Depositario, se hallan expuestas al 
público en la parte exterior do es t i 
Secretaria por espacio de qui tce 
días hábi les ; á fin de oir reclama
ciones; transcurrido el plazo seña 
lado pasarán á la Junta municipal 
para su examen, y aprobación de-
f k i t i v a . 

' Luci l lo 30 de Jul io .do 1903.—El 
Alcalde, Miguel de Santiago. 

JLZUÁLIU.-: 

E l Letrtdo D. Juan Fernández de 
Mata, Juez municipal de esta c i u -

.; diid, 'en funciones del de primera 
,. instaucia del partido por usar de 

licencia el prupieta'rio;.. / v. ;..' ' 
, Háco saber; Que .en "méritos" de 
cu'eiita; jurada presentada eú este 

"Juzgado por ol'Procurador que fué 
del mismo,D¿.-E¡íás ' -Fraüciscó Fer
nández , hoy ' . su , testamentaria,-re-
.presentada por el Procurador D' A n 
gel Pérez González, contra Vicente 
Cuevas Gobzá l ez^mayor de.edad. y 
Nocberto , -Fi lopiaüo, Diouisipi A h 
toólo, Sólómó 'y, ^Dominga "Cuevas' 
Uonza'léz, menores de édadi repre-, 
s éQtados .po r sd madre s l lar iá .Gón • 
zález Vidal,^vecinos todos.'de J i m é í 
nez de Jamiiz^como htiredeibi de su 
difunto padre Jacinto Cuevas Vivas; 
sobre pago de ochucientas setenta y 
cinco pesetas y cuatro céntiod; s.quo 
le adeudan de costas y gastos he
chos enjuicio declarativo de menor 
cuan t ía sostenido á nombre de! Ja
cinto Cuevas contra José Ares, y 
Francisco Peñ io . se sacan ¿ pública 
subasta por t é rmino de * veinte días 
los bienes siguieutes, embargados 
como de la propiedad de los apre
miados, cou la rebaja del vó iü t ic in-
'Co:por ciento de su tasac ióu , por ser 
segunda'subasta, p^r no haber ha
bido licitadores en la primera: 

rúa. cts. 

1.° Una casa de nueva 
cons t rucc ióu , en el pueblo 
de J iménez , barrio de A r r i 
ba y calle del Cueto, com
puesta de planta baja, con 
su h u e r t o á la espalda,cerca
da de pared, secano,de una 
hemina de sembradura, ó 
nueve á reas y treinta y nue
ve cen t iá reas , que os lá ex

tensión de toda la IÍLCH, sin 
n ú m e r o : linda de frente ó 
Norte, cou dicha esl íe; de 
recha ei trando ó Naciente, 
con campo de concejo ó del 
comúu do vecinos;izquierda 
ó Poniente, c-jn casa do Car
los Fernández , y espalda ó 
Mediodía, con tierras de To
más Cubanas y otros,que l a - , 
bra entre ellos Gregorio Bo-
laños: so compono de coci 
na, diferentes habitaciones, 
carral y portaliua además de 
la huerta; es libre de cargas, 
no es tá asegurada de incen
dios y fué valuada eo q u i 
nientas pesetas; salior do á la 
vento, por trescientas seten
ta y cinco p e s ó l a s . . . . . . . . . 375 • 

2. ° Una tierra, en dicho 
t é rminp y sitio de los l , lag£-
nos, de cabida de siete cele • 
mines, o trece á reas y seten
ta y echo cent iá roás : linda. . 
Oriente, con linar que labra, 
Ambrosio Peñin; 'Mediodía , . -

con ol camino que va á 'San- , ' / 
t á 'Cruz ; Poniente, con t io- • 
rra-linar'que labra Manuel 
Migné lez , y por el Norte, ; / 
con dicho •camino de Santa 
Cruz;"es libro, «y fué va lúa - -

'da eu ciento seteota y cinco ; ' 
pesetas, y sale á la venta" '. 
por ciento treinta y una p'e-
setusveinticinco.cóDtimbs". 131 25 

3. " .Otra' t ierra-linar, en : ' • . '-
el mismo té rmico y pago • 
que ¡a anterior, tieLo de en-': .. 
bida .una 'hemiña ó seis á reas 

y veint isé is céntiáréas: ' ! l ib-. ; . -
da por el Ór iéñ te , con" tierra'"' 
do herederos de Manuel Gor-. . ' 
dón ; Poniente," tierra q u é 
labra Segundo Gordón; M e - -' 
d iúd ia ,o t ra deAnacleto Gor- -
dón, y Norte, con di r io; l i 
bre, de cargas, y. fué v a l ú a 
da'en sesoiita y ciaco peso - -
tas,y sale á la venta por c i n 
cuenta y seis pesetas y 
veinticinco c é n t i m o s 56 25 

... Total . . . . . 562 50 
Por cuya cantidad de quinientas 

sesenta y dos pesetas y cincuenta 
c é n t i m o s se ponen en venta, s e ñ a 
lándose para la subasta el día ve in 
ticuatro de Agosto pi;óximo, y hora 
de las once de la m a ñ a n a , en la sala 
de audiencia de este Juzgado, con 
las advertencias siguientes: 

Que los bienes se sacan á subasta 
á instancia del actor,sin que previa -
mente se l u j a n suplido los t í tu los 
de propiedad; que no se admi t i rá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, y que para 
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tomar pcrto en la subasta los l i c i -
tadores oons ignaráo (•reviaraente ea 
la mesa del Juzgado ó Coja Sucur
sal de Depósitos do la proviooia el 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bieDfS, h\u c u j o requisito no 
sc'r¿ii ad pi t idos . 

Dado en La Uañeza á veintisiete 
de Julio de mi l novecientos t rfs .— 
Juan Fernández de Mata.—P. S. M . , 
Arsenio Fernández do Cabo. 

Don José Alvcrez Alvarez, Juez mu • 
oicipol de este t é r m i n o do Carro
cera. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se ce leb ió ju ic io verbal, 
entre partee: como demandarite Es 
teban Diez, vecino-de La l l agda le -
oa, sobre rec lamación dé cantidad, 
l iquida, y como demandados Fer-
ucndo Tejerina. y en esposa Benita 
Alvarez, vecinos de Viñayo , en cuyo 
ju ic io r e c a j ó sootencia, y eu parte 
dispositiva es como sigue: . 

¡Sentencia.—rD. José Alvarez y 
Alvarez , Juezmunicipal de este pue
blo;.en los autos de juicio verbal c i -

-v'ü, e n t r é partes: dé una como de-. 
' mandante Esteban Diez, vecino dé 

U Mo'gdaleriaV-y como demandados 
Fernando Tejerina y sn" esposa Be-

. nita Alvarez, veciioos de ViSayo; 
Fallo que a t en tó á los citados an-, 

.tos y d su mér i to , debo de condesar 
y condenó en rebeldía ¡i los inond?.-

- dados Fernando Tejerina y su esposa 
Benita Alvarez, 'vecinos de Viñado, ' 
¿ quep?guen ai demandante ín con-

, tidad.de cincuecta '.pesetas- setenta 
y cinco "cént imo?;! que, según- obli 
g i o l ó o le son en deber,- con las eos' 

, tas y gastós 'dél ju ic io y que so-cau -. 
sen hasta su'; t e rminac ión .» : ' 

"-• As i por .sentencio juzgando!;-' que 
.. se notificará en persona á las par.-. 
. tes, y de nó ser. habidts se publi 

c a r i en el BOLETÍN OFICIAL y en los 
estrados de este . lúzgadó, lo man
da y firroa dicho Sr . Jaez m u n i c i 
pal , do que j o el S ic ie ta r io certifi
co .—José Alvarez.—Manuel Calve
te Fernández, Secretario; 

Leida y publicada fué la ai.tcrior 
sentencia en les estrados dé la sala 
do audiencia de este J u z g a ó o por el 
Sr . Juez m u ü i c i p a l q u e e n t e n d i ó ' e n 
ella á presencia dé los. testigos que 
firman1 óón el expresado Sr. Jucz, 
estando celebrando'audiencia púb l i 
ca, en Carrocera á ,ve in t i cua t ro de 
Jul io de mil novecíeutos t res .—José 
Alvaiez .—Esteban DiVz — Antonio' 
García — M a n u e l Cnlvete Fercá r . -
dez, Secretario. 

Y para conocimiez-to de los de
mandados se expide el presente para 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia. 

Carrocera veinticuatro de Jul io de 
mi l oovocientos t r e s . — J o s é A l v a r e z 
—Manuel Calvete F e r n á n d e z . S e c r e . 
ta rio. 

Júzgalo municipal de Álmitizil 
Hallándose vacante la Secretaria 

de este Juzgado municipal sa anun
cia al público para que en el t é r m i 
no do quince dios, á contar desde la 
inserción dol prfseote en el BOLETÍN 
OFICIAL, puedan los aspirantes á ella 
prcseotar cu este Juzg'ido las solici
tudes a c o m p j ñ a d d s de ios documen 
tos qus les ucrediteu condiciones 
legales para el desempeño de dicho 
cargo, á fin de remitir el expedien
te á la superioridad; pasado que sea 
dicho plazo no serán atendidas. 

Almacza 29 do Julio do 1903.—!E¡ 
Juez municipal , Juan Antonio M c -
lleda. 

ANUNCIOS OFIÜ1A.1.K3 

INSTITUTO G f S E I l A L Y TECNICO DE LEÓX 

Los alu'muós del 5.° a ñ o del Ba 
chilleratn genera!, tacto en enseñan 
za oficial como do los no of ici í les , 
oulégiada y no colegiado, de! ectual 
curso du i i O i á-1803, 'en virtud de 
gracia especial concedida p-jr Real 
orden de 26 de Marzo-de 1903, y la 
aclaratoria de. 11 de Abril 'del .mismo, 
año , podrán previa matricula y . fxá-
men extraordinarios, sufrir el'do las 
asignaturas de É t i c a y rudimott 'os. 
dé Derechv 'Agr icu l tu rQ y Técc ica -
Agriciila;- 'Tccnica Industrial é Hit-'--
to i i a 'Na tu ra l , .propias/del 6.° año ; 
advi r t iéndóse quo el cx- imsñ du tu-., 
dimentos de Dereeho, Técnica A'gri 
cola y -TócniC". Industrial, as i .cómo 
la matríciu'a de .estii;d!tima,.s'o.n pu 
rad íen te voluntarlos. .... _' " 

•. Leó.n !'-.°- de AgYisto de 1903.—El 
Secretario acci.dentsl, Lu is . 'Maaoel ' 
de Ferrer . ' -v 

. Conforme á lo ord'eniido en las dis 
posiciones yigente'ü. l ó s ' a luá iaos do 
enseñanza no oficial "no colegiada, 
podrán" solicitar de^d í el !l¡ a! 31 
del ac túa ! ser inscritas 0:1 ¡a i i . a t r i - ; 
nula,"debiendo llenar l i s condioio 
nes slguieutes: -

1. ' ' Solicitar por. medio do una 
instancia, qua se frci l t tará improsa, 
y la cual so ha do reintegrar con 
una "póliza de 11. ' clase, las asigna-
tü ra s en que deseen ser examinados 
y el grupo de estudios á . q u e perte-
cezcau ó nean generales del Bach i 
llerato, elumentales del Magisterio, 
elementales de Agr icu l tu ra y ele
mentales de Industrias. 

2. * Acreditar por medio de vo 
lante de la Alcaldía , cédula perso
nal ó testimonio de persona conocí 
da, el domicilio legal del s lumao 
dentro del territorio de la provincia. 

3. * Abonar por Cada asignatura 
de estudios gené ra los del Bachil le
rato: 

Por derechos de matr icula, 4 pe
setas en papel de pagos al Estado. 

Por l i e rechosacadé oi,;os, 4 i i e . r , 
mitad en papel y mitad en metá l i co . 

Por derechos de expediento ¿ ,50 
pése tes en m e t á l i c o . 

Un timbre móvil do 10 cén t imos . 
Los alumnos que pretendan apro

bar L-s asignaturas del 0.° año dol 
Bachillerato acogiénüosa á la gra -
cia dispensada en la Real orden lío 
25 de Abr i l de 1903, deberán abonar 
derechos dobles, tunto ds matricula 
como académico? . 

Los do estudios elerceutales do 
Maestros, Agr icul tura n ludustrias, 
p í g a r á n la mitad de los d.'reclios do 
uiati icula y acaSémicos que los del 
Bachilltlrato. 

Los que deseen matricularse en 
Industrias, ea concepto de obreros, 
nu tendrán que abonar cantidad al
guna. / 

i . ' - Exhibic ión de la cédula pe r 
sonal, siendo el alumno mayor do H 
años . 

• 5." -Tener apriibadaa las asigna
turas del curso anterior ó. laa .que 
deban preceder, s e g ú n el orden de 
preláción establecido; debiendo ¡id-. 
vertir que serán uulás las-matricu-
las que 'so1 hagan-faltando á estab 
disposiciotes. ' 
" 8'* Macifestnr. y- justificar la 
aprobación de. los . . 'exámenes do l o - , 
g re só , los que se examinen por;pn'r: 
mera vez, tal como también la edad 
exigida ségúa" la clsso do' e s tüd íos -
que hayan de seguir . -

Los a lumcós 'q i i e hubieren obte-
teuidq la calificacióu ú'¿ sobresa-
lieute'con él ñ ú m . , i - al.5 dÓ! cada, 
a é i g a a t u r a ' e n . e ! curso.-dé 1901 • á 
19P2|'teiid.rán derecho ii taatas-íma- ' 
triculas.de hnoor'cuantas fuesen las 
notas obtenidos de dicha clase, de
biendo soüci lor ió de! Sr . Director 
eó papel do! sello 11." . 

'.Los aspirantes á obtener certifi • 
cádo do aptitud para desempefia.--
escuelas incompletas, ¡vodráu s c l i -
tar. ol-examen en los mismos dias 
marcados paro Ibii alumnos de ense
ñanza , no oficial no colegiada. 

Lo que so anuncia al público pa
ra su conocimiento. 

León 1.° de Agosto lió 1903.—Él 
. Secretario .accidental, Luis" Manuel 
de Ferrer. 

Conforme'V.o'dispuesto et 'si Re
de 29 de Septiembre de 1901 y dis
posiciones posteriores, los alumnos 
que aspiren á ingresaren este Ins
tituto general y técnico para seguir 
ka estudios del Bachillerato y los 
elementales de Maestros, A g r i c u l 
tura é Industrias, podrán solicitar
lo en esta Secretaria desde oi 16 al 
31 del actual y cumplir los requisi 
tos siguientes: 

1.° Sol ici tud escrita de p u ñ o y 

letra del interesado eu popel de ¡a 
clase 11." 

2. ° Acreditar por medio de vo
lante de la AlChldia do barrio ó c é 
dula pcr íons l del cabeza de familia, 
el douiicüio lega! del alumno d i n -
tro de! territoiio do la .provincia. 

3. ° Justificar por meció de la 
partida de bnutismo ó carlif icación 
del Registro c i v i l que han cumplido 
ó cumplen 10 años dur.tro dal co -
rr.ente dé IKOa, y los rio csludios del 
BachiHerata, 15 los de eiemecital de 
Maestros, y 14 los de Agr icu l tu ra 
ó Industrias. 

4. ° Presantar certificnoión de 
hallarse vacunades ó rfvacnoadoe, 
s e g ú n la edad'. 

5. ° Abonar, o pése tes en- m e t á l i 
co por derechos d é examen, 2,50 por 
derechos de expediente y tu, timbré' 
móvil de 10 c é s t i m o s . 

Quedan dispensado» del exsmen 
de ingroio los que tengan un ti tulo . 
a c a d é m i c o : ' . • 
. ' Lo que .-je anuncia a! púl.'Kco de 
qrdoa íol-.Sr.. Director. '• 

; León l.";d'o. Agosto de lílOa.VEl 
Secretario icc identa i , Luis Manuel ' 
dé Ferrer. ." I . " - '•••-'/'.". 

SOCIEDAÜ Bi5 AlJTOUfiS ÍSPASOIJES 
Salún del Prado, n* 14.—Hotel,' Madrid.-

Relaeióar.do los Representantes de • 
'̂  lestii Sócícdad en la-provincia de 

L«¿a , q'oaac pübl icn^ea 'el BOLB-'' 
• t i s OFiavAf-iie Iñ-J.rfiviticiá? e ó : 

cbiisooaocia. cqu'. lo'.p.reveuirlo en 
i l l l i i disposición 8:V'á"e la l l f a l ordeb, 

• del .Miñisterio 'dé Fomento, focha 
¿7. d é Junio de ,1896. ; C 
Población ijjiomins y ápelüdds \ 

;{"Capjtul, -ü ; Sléjp^Labaiicía:"• v "-
• • Xstorga," D. Pórfirio 'ILópéz; ' . ;!;7;' 

La Dañcza, Ú.JJeró i i imó;Alvarez 
. Fraile. , >-' . ' : ' ' - ' " . 

:hs VcciHci D. Luis G u t i é r r e z . ' 
Muriss do Paredes,. D. Eduardo 

A l v i rez'Garcia. . 
l'ola do Gordóri, D. Manuel F. 

Alonso. : - .. 
Punférrdiiá, Ü. ttogelio López. : 
Hiaño, D . José Alonso Diez. 

; S a h s g ú b / ' D . J u a n Fernández 
Núfiez . . . . . -

Valencia, fie Den .Juan, D, Juan 
Ferr ióndez. 

Valdc-rr.s, I). Leopoldo Fernández 
Prieto. 
• Viil:.f,-onc:i ilat Biorzo, l ) . Juan 
López. 

V i l l amáüá r , D. José María MaT-
tinez Pérez . 

Madrid 1.° de Agosto da 1903.— 
E l Director Gerente, s e g ú n nombra
miento publicado en la GaceCa de 
Madrid fecha 4 de Junio de 1902, 
A t t o n i u Fañosa . 
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